
"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

RES - 2024 - 564 - CD-ECO # UNNE

                                                                               Sesion 30-09-2024

VISTO:

El Expediente Nº 2024-10798#UNNE; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mencionado Expediente la Secretaría de Extensión y Ejercicio
Profesional de esta Facultad, eleva el nuevo Modelo de Convenio General de
Pasantías y de Acuerdo Individual de Pasantías;

Que la propuesta elaborada por la Secretaría de Extensión y Ejercicio
Profesional, se presenta luego de un análisis exhaustivo de la normativa vigente que
regula el programa de pasantías educativas en la Facultad de Ciencias Económicas
de la Universidad Nacional del Nordeste (UNNE) y en razón de diversas consultas,
propuestas de las empresas e instituciones, e inquietudes de los pasantes;

Que se realizó una revisión de la Ley 26.427, que establece el "Sistema de
Pasantías Educativas en el marco del sistema educativo nacional", teniendo en cuenta
que la misma constituye el marco normativo fundamental que regula las prácticas
profesionales de los estudiantes en instituciones educativas de nivel superior en
Argentina, y su correcta interpretación es esencial para garantizar la legalidad y calidad
de las experiencias formativas que se ofrecen;

Que se examinó en detalle la Resolución 298/18 del Consejo Directivo de la
Facultad de Ciencias Económicas de la UNNE. Esta resolución específica adapta y
contextualiza la ley nacional a las particularidades y necesidades de nuestra Facultad, y
es por tanto, un documento clave para entender cómo se materializa el régi-men de
pasantías en nuestro ámbito institucional. El análisis buscará identificar posibles
inconsistencias, omisiones o áreas de mejora en la redacción de esta normativa, con el
objetivo de proponer enmiendas que fortalezcan su aplicabilidad y alineación con los
principios y objetivos del sistema educativo. Finalmente, este trabajo no solo busca
ofrecer una visión detallada y crítica de la normativa vigente, sino también contribuir a
su optimización, en beneficio de la comunidad académica y de los estudiantes que
participan en las pasantías educativas;
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Que, luego del análisis realizado, se eleva la propuesta de un nuevo Modelo de
Convenio General de Pasantías y de Acuerdo Individual de Pasantías;

Lo aconsejado por la Comisión de Interpretación y Reglamento;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 30/09/2024;

Por ello:

 

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Aprobar el nuevo Modelo de Convenio General de Pasantías y de
Acuerdo Individual de Pasantías, que figura como Anexo de la presente Resolución,
elaborado según lo dispuesto por Ley Nacional Nº 26.427 de Pasantías Educativas.

ARTICULO 2º: Dejar sin efecto la Resolución Nº 298/18-CD.

ARTICULO 3º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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ANEXO  

 

CONVENIO  GENERAL  DE  PASANTÍAS 
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